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Medellín (Ant.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 
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Se pone en conocimiento de la parte ejecutante la comunicación remitida 

por la empresa Confecciones Calar S.A.S, donde informa que desde el 

pasado 30 de noviembre de 2020 el señor Guillermo Alberto Naranjo Marín 

presentó renuncia laboral. 
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